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VISTO:

La concurrencia de la señora Decana, Patricia Altamirano a la Escuela de
Verano de la Facultad de Psicología y a la planificación y organización del 1°
Encuentro de Unidades Académicas de Psicología de Gestión Pública
Latinoamericana, La Formación en Psicología, en la Universidad de la República en la
ciudad de Montevideo, Uruguay, como presidenta de AUAPSi, los días 13, 14, 15, 16 Y
17 del mes de Febrero,

CONSIDERANDO:

Que atento a ello es necesario disponer del pago de los pasajes aéreos
Córdoba-Montevideo, Montevideo-Córdoba y el pago de viáticos por cinco días
completos a la Mgter. Patricia Altamirano correspondientes a 13, 14, 15, 16 Y 17 del
mes de Febrero de 2012.

Por ello,

LA .DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
RESUELVE

Artículo 1°: Disponer de los pasajes aéreos Córdoba-Montevideo, Montevideo-
Córdoba y el pago de los viáticos de cinco días completos correspondientes a 13, 14,
15, 16 Y 17 del mes de Febrero de 2012 a Patricia Altamirano.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, archívese.
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